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Proceso:        VERBAL ESPECIAL DE IMPOSICION DE SERVIDUMBRE 
Demandante: CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. 
Demandado:  GUSTAVO RAFAEL LÓPEZ GÓMEZ y GLORIA LUZ CASTRO HERRERA 
Radicación:    08433-40-89-002-2023-00390-00 
 
INFORME SECRETARIAL: 
SEÑORA JUEZ: 
 
Le informo a usted, que, dentro del proceso de la referencia, el cual tiene programada 
inspección judicial para el día 24/01/2024 hora 9.00 a.m.., con el acompañamiento del 
Comandante de Policía Mebar Malambo, para realizar la diligencia de inspección judicial 
dentro del proceso de servidumbre en la vereda el Tamarindo parcela 42 de esta 
municipalidad, pero al llegar a la misma se nos negó el acceso a la parcela por parte de un 
familiar de la señora Gloria Castro Herrera, no lográndose llevar a cabo la misma. Esto es 
para su conocimiento y ordenación. 
 
Malambo, marzo 6 de 2024 
 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
SECRETARIA 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. - MARZO SEIS (6) DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
 
Visto el anterior informe secretarial, y teniendo en cuenta que no se pudo llevar a cabo la 
inspección judicial programada para el día 24 de enero de 2024 hora 9.00 a.m.., con el 
acompañamiento del Comandante Operático de Seguridad Ciudadana de la Policía 
Nacional, en la cual se nos negó el acceso a la parcela 42 de la vereda el tamarindo de esta 
municipalidad, por parte de un familiar de la señora Gloria Castro Herrera.  
 
Además, el proyecto de energía eléctrica, PROYECTO LÍNEA TRANSMISIÓN 34.5 KV 
SOLAR MALAMBO es necesario afectar algunos predios, por lo tanto, presentaron las 
demandas con el fin empezar el proceso de imposición de servidumbre los cuales cursan 
en este despacho. 
 
Se encuentra pendiente ordenar la práctica de la inspección judicial sobre el predio sirviente 
denominado “EL TAMARINDO – PARCELA 42”, ubicado en la Vereda Tamarindo, 
Municipio de Malambo, Departamento del Atlántico, con la Consejo Superior de la 
Judicatura Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal Malambo – Atlántico matrícula inmobiliaria No. 041-54097 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Soledad, con cédula catastral 
084330002000000000270000000000, para el día 01 de abril de 2024 hora 9.00 a.m.., con 
el acompañamiento de la Policía Municipal, lo cual se ordena y se indicará en el resuelve, 
 
Por lo anterior, este JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 
ATLANTICO,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la práctica de la inspección judicial sobre el predio sirviente 
denominado “EL TAMARINDO – PARCELA 42”, ubicado en la Vereda Tamarindo, 
Municipio de Malambo, Departamento del Atlántico, con la Consejo Superior de la 
Judicatura Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal Malambo – Atlántico matrícula inmobiliaria No. 041-54097 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Soledad, con cédula catastral 
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084330002000000000270000000000, para el día 01 de abril de 2024 hora 9.00 a.m.., con 
el acompañamiento de la Policía Municipal, de conformidad con la parte motiva de este 
proveído. 
 
SEGUNDO: Oficie al perito Avaluador ROBINSON DE LA CRUZ HERRERA identificado 
con la cédula de ciudadanía 77.037248, Arquitecto con Tarjeta Profesional # 103242012 
CPNNA, celular 3177559966, correo electrónico rodec1470@gmail.com, 
rodec70arq14@hotmail.com, dirección calle 34D # 1b-10 Barranquilla Atlántico, certificado 
por RAA Registro Abierto de Avaluadores. En la diligencia de inspección judicial se le dará 
posesión y se fijarán los honorarios respectivos, los cuales deben ser cancelados por la 
parte demandante CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

FARID WEST AVILA 
JUEZ 

 

 

03 

Firmado Por:

Farid  West Avila

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a5ab7d330da755312d1e0159294afd421212313a3ce56d97d3133a02edd9035

Documento generado en 06/03/2024 04:58:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:rodec1470@gmail.com
mailto:rodec70arq14@hotmail.com

